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                      Expediente 1100140030222018 00012 01 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y documental adosada 

a la demanda virtual, se reconoce personería al abogado JAVIER 

FRANCISCO OLMOS ROMERO para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para las facultades del poder 

de sustitución conferido.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

 
 

Sgr  
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